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días hábiles, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Artículo 15. Criterios de Valoración.  
1. En todo caso el procedimiento de concesión de la subvención se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y artículo 59 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
2. La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación 
obtenida tras la valoración del proyecto, con arreglo a los siguientes criterios: 
 
 Criterios de Valoración Puntos (hasta 100) 

1 
Número de trabajadores proveniente de hogares en riesgo de 
exclusión a contratar (Aquellos en que 0 /1 de sus miembros 
están trabajando)   

hasta 30 

2 
Número de días trabajado en los 365 días anteriores a la fecha 
de la Convocatoria, por la persona a contratar en la propia 
entidad solicitante 

hasta 20 

3 Antigüedad de las personas a contratar como demandantes de 
empleo en las oficinas del SEPE de Melilla hasta 20 

4 Fecha de empadronamiento en la C. A. De Melilla de las 
personas a contratara Hasta 20 

5 Número de trabajadoras a contratar (mujeres) Hasta 10 
 
Estos criterios podrán desglosarse con más precisión en la convocatoria. 
 
En caso de contratar a más de una persona desempleada, los criterios se prorratearán entre el número total 
de personas a contratar y el porcentaje de la jornada laboral de los mismos. 
 
3. Se podrá determinar en convocatoria una puntuación mínima dentro de los criterios de valoración 
para ser beneficiario de esta subvención 
5. En caso de empate en la puntuación, los criterios a emplear a efectos de determinar el orden de 
los beneficiarios serán del 1 al 5 en grado de importancia, siendo el criterio 1 el más importante y el 5 el 
menos. En el caso de nuevo empate, prevalecerá la fecha de entrada de la solicitud en el registro. 
6. Se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan 
los requisitos establecidos en las presentes bases para el caso en que el crédito máximo consignado en la 
convocatoria fuese suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de 
presentación. 
7. La Comisión de Evaluación incluirá en su Informe, además de los solicitantes a los que se propone 
como beneficiarios, una relación de no propuestos a los que no se les concederá subvención por ser inferior 
su puntuación a la de los seleccionados y no tener cabida en la cuantía máxima convocada. Esta prelación 
se hará en orden decreciente en función de la puntuación obtenida con arreglo a los criterios de valoración 
y normas de desempate antes referidas, siempre que no hubieran sido excluidos en la fase de 
preevaluación.  
 
Estos solicitantes quedarán en lista de espera para el caso de que alguna de las subvenciones concedidas 
quedara sin efecto por renuncia, en cuyo caso se le podrá otorgar la subvención solicitada siempre y cuando 
se haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas. 
 
Articulo 16. Tramitación de Fases Presupuestarias. 
1. La publicación en el BOME de la Convocatoria originará la aprobación del gasto presupuestario. 
2. La fase presupuestaria de compromiso o disposición se producirá con la publicación de la 
concesión definitiva de las ayudas a los beneficiarios. 
3. La fase de Reconocimiento de la Obligación se realizará una vez que el beneficiario haya tramitado 
el alta del trabajador en la Seguridad Social y formalizado y registrado en el Servicio Público de Empleo el 
contrato de trabajo de los trabajadores objetos de la subvención. 
4. La Ordenación del Pago se dividirá en tres fases: 
 

- La primera fase en la ordenación del pago se realizará tras el reconocimiento de la obligación y 
por una tercera parte de la subvención concedida. 

- En una segunda fase, la ordenación de la segunda tercera parte del total concedido, se producirá 
tras la justificación por parte del beneficiario de la aplicación de fondos en los gastos elegibles 
correspondientes a los tres primeros meses de contrato. 

- Por último, la ordenación del pago se completará con el abono de la cuantía restante concedida 
tras la justificación por el beneficiario de los meses cuarto, quinto, sexto y séptimo del contrato. 
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